
SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Soberanía Nacional. Expresión de ho-
menaje al celebrarse la fecha consagrada a su re-
cordación. Allende y otros. (1.077-D.-2000.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Allende y
otros señores diputados, por el que se expresa ho-
menaje a la soberanía nacional en coincidencia con
el aniversario del combate de la Vuelta de Obliga-
do, librado el 20 de noviembre de 1845; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconseja la
aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su homenaje a la soberanía nacional y
su compromiso con la misma en oportunidad de ce-
lebrarse la fecha consagrada a su recordación ofi-
cial, en coincidencia con el aniversario del combate
de la Vuelta de Obligado, librado el 20 de noviem-
bre de 1845.

Sala de la comisión, 14 de noviembre de 2000.

Rosa Tulio. – María I. García de Cano. –
Sarah A. Picazo. –María Rita D’Erri-
co. – Alfredo Allende. – Aurelia Colu-
cigno. – Nora Chiacchio. – Mario Das
Neves. – María Rita Drisaldi. – Mario
Ferreyra. – Teresa B. Foglia. – María
del C. Linares. – Mabel Manzotti. – Ca-
talina Méndez de Medina Lareu. – Ma-
ría C. Merlo de Ruiz. – Olijela del Va-
lle Rivas. – María N. Sodá.
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INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto
de declaración del señor diputado Allende y otros
señores diputados, por el que se expresa homenaje
a la soberanía nacional en coincidencia con el ani-
versario del combate de la Vuelta de Obligado libra-
do el 20 de noviembre de 1845, lo modifica por ra-
zones de mejor técnica legislativa y cree innecesario
abundar en más detalles que los expuestos en los
fundamentos que acompañan la iniciativa, por lo que
los hace suyos y así lo expresa.

Rosa E. Tulio.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El 20 de noviembre de 1845 las fuerzas argentinas

apostadas en la Vuelta de Obligado resistieron heroica-
mente a la flota combinada anglofrancesa, en un hecho
que trasciende las posiciones políticas internas que afli-
gían entonces a nuestro país. El resultado incierto del
combate no disminuye el sentido de afirmación de la ple-
na independencia nacional que tuvo aquella jornada la
cual en definitiva determinó el cese de la agresión ex-
tranjera y el reconocimiento de los derechos argentinos
junto con el desagravio oficial a nuestra bandera.

Los conceptos de independencia y soberanía, así
establecidos, permitieron a la Argentina hacerse un
lugar en el concierto de las naciones, pese a sus pe-
riódicos desencuentros internos y a situaciones in-
ternacionales a veces desfavorables. Hoy como ayer,
sus habitantes encuentran la garantía de su bien co-
mún en la existencia de un Estado soberano que los
representa activamente ante los poderes del mundo.

La complejización de las relaciones internaciona-
les característica de este tiempo y que es conocida



como “globalización” no debe entenderse como ca-
ducidad de los Estados soberanos; lejos de ello, el
futuro orden internacional encontrará su fundamen-
to esencial en la colaboración y solidaridad que haya
entre ellos aportando todos sus respectivas capacida-
des y notas distintivas al destino mundial colectivo.

Por ello, la celebración de la soberanía nacional
no concierne solamente al interés particular de cada
país sino que constituye a la vez una contribución
auténtica al funcionamiento equitativo y eficaz del
orden internacional. Es así conveniente poner clari-
dad en los conceptos y no admitir que una errónea
lectura de la “globalización” se convierta de hecho
en una mal disimulada “frialdad para las cosas de la
Patria”, como decía el general San Martín.

Alfredo Allende. – Normando Alvarez
García. – Adalberto L. Brandoni. – Ali-
cia Castro. – Lorenzo Pepe.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de DIputados de la Nación

DECLARA

La Honorable Cámara de Diputados expresa su
homenaje a la Soberanía Nacional y su compro-
miso con la misma en oportunidad de celebrarse
la fecha consagrada a su recordación oficial, en
coincidencia con el aniversario del combate de
la Vuelta de Obligado, librado el 20 de noviem-
bre de 1845.

Alfredo Allende. – Normando Alvarez
García. – Adalberto L. Brandoni. – Ali-
cia Castro. – Lorenzo Pepe.
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